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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019) 

Oficio No. 	9 

Asunto: Notificación admisión solicitud. 
Solicitantes: MARTA OLGA GALLEGO GARCÍA 

CARLOS ARTURO VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ 
Radicado: 05000 31 21 002 2018-00060-00. 

Me permito comunicarles que este Juzgado mediante auto interlocutorio No. 373 del 13 de 

diciembre de dos mil dieciocho (2018), admitió la solicitud de restitución de tierras presentada 

por los señores MARTA OLGA GALLEGO GARCÍA y CARLOS ARTURO VELÁSQUEZ 

VELÁSQUEZ, a través de apoderado judicial adscrito a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. En la decisión en 

cita se emitieron varias órdenes dirigidas a diferentes entidades, por lo que éstas deberán 

proceder al cumplimiento en los términos allí indicados y de acuerdo con su competencia 

administrativa: 

ENTIDAD FUNCIONARIO/ 
CARGO 

DIRECCIÓN 
ELECTRÓNICA O 

FÍSICA 

IDENTIFICACIÓN DE LA 
ORDEN/ANEXOS 

OFICINA 	DE 
REGISTRO 	DE 
INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS 	DEL 
CÍRCULO 	DE 
MARINILLA 

Dr. William Cohen 
Miranda 

ofireoismariniliall Copia Auto No. 373 del 13 de 
diciembre de 2018, ordinal 4° supernotariadolov 

.co 

cilzania.cardenas 
asupernotariado.q 
ov.co  

ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE SAN CARLOS 
(ANT.) 

Dra. Luz Marina 
Marin Daza 

Alcaldesa Municipal 

alcaldia@sancarlo - Copia Auto No. 373 del 13 
de diciembre de 2018, ordinal 
3° 

-Edicto Emplazatorio 

s-antioquia,qov.co 

Calle 14 # 48 — 32, piso 6. Ed. Judicial Horacio Montoya Gil-Sede Poblado. Telefax: 316 52 90 

E-mail: j02cctoesrtmedPcendoi•amajudicial.gov.co   
Medellín, Antioquia 



COMITÉ DE JUSTICIA 
TRANSICIONAL 	DEL 
MUNICIPIO 	DE 	SAN 
CARLOS 

Dra. Luz Marina 
Marin Daza 

Alcaldesa Municipal 

restituciondetierras - Copia Auto No, 373 del 13 
de diciembre de 2018, ordinal 
5° 

@samarios- 
antioguia.gov.co  

SECRETARIA 	DE 
OBRAS 	PÚBLICAS 
DEL 	MUNICIPIO 	DE 
SAN CARLOS (ANT.) 

Dr. 
Héctor 	Andrés 
Alzate Garcés 
Secretario 	de 
Obras Públicas 

obraspublicasIsa 

- Copia Auto No. 373 del 13 
de diciembre de 2018, ordinal 
6° 
-Copia Informes Técnicos 
Prediales 10150037 y 
179342 
-Copia Informes de 
Georreferenciación 
ID150037 y 179342 

ncarlos- 
antioguiagov.co 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA DE SAN 
CARLOS (ANT.) 

Dr. 
Juan Carlos Palacio 
Jaramillo 

Secretario de 
Hacienda 

haciendaasancarl 
- Copia Auto No. 373 del 13 
de diciembre de 2018, ordinal 
7° OS- 

antioquia.gov.co  

SECRETARIA DE 
PLANEACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE SAN 
CARLOS (ANT.) 

Dr. Jairo Alberto 
iarc Garcia 

planeacionlsanca 
- Copia Auto No. 373 del 13 
de diciembre de 2018, ordinal 
6° dos- 

antioguia.gov.co  

CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA 
REGIONAL DE LOS 
RÍOS NEGRO y 
NARE (CORNARE) 

Dr. Mauricio Dávila 
Bravo 

sclienteacornare 
- Copia Auto No. 373 del 13 
de diciembre de 2018, ordinal 
8° , entiéndase 
CORANTIOQUIA por 
CORNARE, dada la ubicación 
de los predios. 
-Copia Informes Técnicos 
Prediales ID150037 y 
179342 
-Copia Informes de 
Georreferenciación 
10150037 y 179342 

.gov.co 
servicios@cornar 
e.gov.co  

Carrera 59 No. 
44-48 Autopista 
Medellín-Bogotá, 
Km 54 

MINISTERIO DE 
VIVIENDA, CIUDAD Y 
TERRITORIO 

Dr. 	Jonathan 
Malagon González 

judici©minvivien 
da.gov.co  

Copia Auto No. 373 del 13 de 
diciembre de 2018, ordinal 9° 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE 
GESTIÓN DE 
TIERRAS 
DESPOJADAS 
Apoderado 

Dr. 	Pablo 	Andrés 
Escobar Palacio 

pablo.escobar@r 
estitucióndetierra 

- Copia Auto No. 373 del 13 
de diciembre de 2018, 
ordinales 10° y 11° 

- Edicto Emplazatorio 

s.gov.co  

notificacionesjudi 
cialesarestitució 
ndetierras.gov.co  

Favor incluir número de Oficio y Radicado al r sponde 

Atentamente, 

HERNAND4 T' AYO ÁLVAREZ 
Se retario 
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